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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 7+8 temas solicitados para la fase de oposición de la Convocatoria 

173/21, convocada por ORDEN 41/2022, de 21 de diciembre, de la Consellería de Justicia, Interior y 

Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso a la agrupación profesional 

funcionarial, sector administración general y especial, turno libre general, personas con diversidad funcional y 

enfermedad mental, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir las plazas previstas en el anexo II del 

Decreto 69/2022, de 27 de mayo, del Consell, por el que se adaptan las ofertas de empleo público de 2020 y 

2021 para el personal de la Administración de la Generalitat, aprobadas y pendientes de convocatoria, y se 

ejecuta la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 

empleo público. El temario aquí desarrollado es el siguiente: 

PARTE GENERAL: CUERPO GENERAL APF-01-01  

Convocatoria 173/21: APF-01-01 Servicio de apoyo general de la administración de la Generalitat. Escala 

Subalternos. 

I. DERECHO CONSTITUCIONAL. 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos y Deberes 

Fundamentales. 

2. La Constitución Española de 1978: Título II, La Corona; Título III, De las Cortes Generales: Capítulo I: De las 

cámaras y Capítulo II: De la elaboración de las leyes. 

3. La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y la Administración; Título V, De las relaciones entre 

el Gobierno y las Cortes Generales. 

II. DERECHO AUTONÓMICO. 

4. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Preámbulo; Título Primero, La Comunitat Valenciana; 

Título II, De los Derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat. 

5. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, El President de la Generalitat; Título II, Del Consell: 

Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; Capítulo III, del funcionamiento; Capítulo VI: La iniciativa 

legislativa, los Decretos Legislativos y la potestad reglamentaria del Consell. 

6. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV: De la Consellería y de los 

Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, De la Administración Pública de la 

Generalitat. 

III. TEMAS TRANSVERSALES 

7. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar, 

Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 2 de abril, 

de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres: Título I, Objeto, principios generales y ámbito de la 

Ley; Título III Igualdad y Administración Pública. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 

protección integral contra la violencia de género: Título preliminar. 

  



 
 

  

TEMARIO SUBALTERNOS GVA APF-01-01 CONVOCATORIA 173/21 ED. 2023 (1ª PARTE) 4 

 
 

 

PARTE ESPECIAL: Convocatoria 173/21: APF-01-01 Servicio de apoyo general de la administración de la 

Generalitat. Escala Subalternos 

I. DERECHO ADMINISTRATIVO 

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 

Título Preliminar, Disposiciones generales; Título I, los interesados en el procedimiento; Título II, la actividad de 

las Administraciones Públicas. 

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 

Título III, los actos administrativos: Capítulo I Requisitos; Capítulo II Eficacia. 

3. Los órganos de las administraciones públicas. Principios de actuación y funcionamiento. Clases de órganos. 

Órganos colegiados. La competencia: naturaleza, clases y criterios de delimitación. 

II. FUNCIÓN PÚBLICA. 

4. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana: objeto, principios y ámbito 

de aplicación. Derechos, deberes y condiciones de trabajo del personal empleado público de la Generalitat. 

Responsabilidad civil, penal y administrativa del personal funcionario. Régimen disciplinario. 

III. LABORES PROPIAS Y RIESGOS LABORALES. 

5. Control de acceso, identificación, recepción, información y atención al ciudadano y a otro personal visitante. 

6. Trabajos auxiliares de oficina: Fotocopiado, uso de escáner, encuadernación, máquinas destructoras, 

etiquetado, plastificado, guillotinado, grapado, taladro. Correspondencia y paquetería: Envíos postales. Reparto 

y distribución de documentación y correspondencia. Almacenamiento de materiales: estanterías, colgadores, 

espacios, etc. Almacenamiento de materiales peligrosos. Retirada y reciclaje de residuos. 

7. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo III: derechos y obligaciones. 

Posturas corporales: prevención de lesiones en el ejercicio de las funciones. 

8. Aspectos básicos de la evacuación de edificios: planes de actuación ante emergencias. 
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I. DERECHO CONSTITUCIONAL. 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos y 

Deberes Fundamentales. 
 

Comenzamos con la principal normativa de estudio de todas las oposiciones: La Constitución Española de 1978. 

Como vamos a verla desde este tema hasta el próximo tema 5 correspondiendo a toda la I parte de Derecho 

Constitucional, empezamos por su estructura para entender que contiene: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 

del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 

básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 

básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 

poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 
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2. La Constitución Española de 1978: Título II, La Corona; Título III, De las Cortes 

Generales: Capítulo I: De las cámaras y Capítulo II: De la elaboración de las leyes. 
 

Continuamos con el estudio de la Constitución, y pasamos a los Títulos que nos solicitan en este tema, al finalizar 

los artículos, veremos un esquema-resumen sobre Las Cortes Generales: 

TÍTULO II: De la Corona 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular 

de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, 

especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente 

la Constitución y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en 

la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 

65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero 

de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, 

siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más 

remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento, 

tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la 

Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona 

en la forma que más convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la expresa 

prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus 

descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la 

Corona se resolverán por una ley orgánica. 

Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para 

la Regencia. 

Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad 

más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer 

inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey. 
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3. La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y la Administración; Título V, 

De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
 

Seguimos con la Constitución, con los Títulos IV y V completos: 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 

función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás 

miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin 

perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato 

parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil 

alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

Artículo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que 

así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los Grupos políticos con 

representación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia 

del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los 

Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a 

dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma 

propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 

si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas 

propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato hubiere 

obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el 

refrendo del Presidente del Congreso. 

Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente. 
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4. La Constitución Española de 1978: Título VI, el Poder judicial; Título IX, Del Tribunal 

Constitucional. 
 

Permanecemos todavía con el estudio de la Constitución, con los Títulos indicados en este tema: 

TÍTULO VI: Del Poder Judicial 

Artículo 117 

1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del 

poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley. 

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por alguna de 

las causas y con las garantías previstas en la ley. 

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 

corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de 

competencia y procedimiento que las mismas establezcan. 

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado anterior y las que 

expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho. 

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de los Tribunales. La ley 

regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense y en los supuestos de estado 

de sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución. 

6. Se prohíben los Tribunales de excepción. 

Artículo 118 

Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la 

colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto. 

Artículo 119 

La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia 

de recursos para litigar. 

Artículo 120 

1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes de procedimiento. 

2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal. 

3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública. 

Artículo 121 

Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la 

Administración de Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley. 
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II. DERECHO AUTONÓMICO. 

4. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Preámbulo; Título Primero, La 

Comunitat Valenciana; Título II, De los Derechos de los valencianos y valencianas; Título 

III, La Generalitat. 
 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 

elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 

bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 

declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 

de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 

"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 

también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 

valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 

residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 

valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 

"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 

la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 

libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 

instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 

específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 

acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 

medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-

Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 

constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 

que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 

derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 

administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 

entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 

Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 

lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 

creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 

público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 

como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 

empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 

Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el 

Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de 

leyes, de proyectos de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de 
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5. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, El President de la Generalitat; 

Título II, Del Consell: Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; Capítulo III, del 

funcionamiento; Capítulo VI: La iniciativa legislativa, los Decretos Legislativos y la 

potestad reglamentaria del Consell. 
 

6. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV: De la 

Consellería y de los Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, 

De la Administración Pública de la Generalitat. 
 

Hemos unido los dos temas en uno solo, así podremos estudiar la ley del Consell siguiendo su orden legislativo, 

ya que al leer los dos temas, se observa que estudiaremos la ley completa. Vamos a comenzar por ver su 

estructura completa: 

LEY 5/1983 DEL CONSELL DE LA GENERALITAT VALENCIANA DE 30 DE DICIEMBRE: 

ESTRUCTURA DE LA LEY: 

Esta norma pasa a denominarse "Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell", según establece el art. 4.1 de la 

Ley 12/2007, de 20 de marzo. Ref. BOE-A-2007-8281. 

Preámbulo 

TÍTULO I. Del President de la Generalitat 

CAPÍTULO I. De la elección y el estatuto personal 

Art. 1 al 9. 

CAPÍTULO II. De las atribuciones del President 

Art. 10. 

Art. 11. 

Art. 12. 

TÍTULO II. Del Consell 

CAPÍTULO I. Del Consell y su composición 

Art. 13. 

Art. 14. 

Art. 15. 

CAPÍTULO II. De las atribuciones del Consell 

Art. 16 al 21. 

CAPÍTULO III. Del funcionamiento del Consell 
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III. TEMAS TRANSVERSALES 

7. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: Título preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela 

contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad 

de mujeres y hombres: Título I, Objeto, principios generales y ámbito de la Ley; Título III 

Igualdad y Administración Pública. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

medidas de protección integral contra la violencia de género: Título preliminar. 
 

En este tema encontramos dos leyes de Igualdad para estudiar: la estatal y la autonómica. Comenzamos por la 

Estatal: 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

[Preámbulo] 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 
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PARTE ESPECIAL: Convocatoria 173/21: APF-01-01 Servicio de apoyo general de la administración de la 

Generalitat. Escala Subalternos 

I. DERECHO ADMINISTRATIVO 

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas: Título Preliminar, Disposiciones generales; Título I, los 

interesados en el procedimiento; Título II, la actividad de las Administraciones Públicas. 
 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas: Título III, los actos administrativos: Capítulo I Requisitos; 

Capítulo II Eficacia. 
 

Continuamos con la misma normativa anterior: 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 

se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 

adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 

recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 

consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 

provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 

actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 

causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 

iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 

procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 

disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 

realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 

caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 
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3. Los órganos de las administraciones públicas. Principios de actuación y 

funcionamiento. Clases de órganos. Órganos colegiados. La competencia: naturaleza, 

clases y criterios de delimitación. 
 

El Título Preliminar de la Ley 40/2015, regula pormenorizadamente el régimen de los órganos administrativos, 

tomando como base la normativa hasta ahora vigente contenida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la 

que se incorporan ciertas novedades. La creación de órganos solo podrá hacerse previa comprobación de que no 

exista ninguna duplicidad con los existentes. Se completan las previsiones sobre los órganos de la Administración 

consultiva y se mejora la regulación de los órganos colegiados, en particular, los de la Administración General del 

Estado, destacando la generalización del uso de medios electrónicos para que éstos puedan constituirse, 

celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos, elaborar y remitir las actas de sus reuniones. 

También se incorporan en este Título los principios relativos al ejercicio de la potestad sancionadora y los que 

rigen la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Entre las novedades más destacables en 

este ámbito, merecen especial mención los cambios introducidos en la regulación de la denominada 

«responsabilidad patrimonial del Estado Legislador» por las lesiones que sufran los particulares en sus bienes y 

derechos derivadas de leyes declaradas inconstitucionales o contrarias al Derecho de la Unión Europea, 

concretándose las condiciones que deben darse para que se pueda proceder, en su caso, a la indemnización que 

corresponda. 

Por último, se regulan en el Título Preliminar los convenios administrativos, en la línea prevista en el 

Dictamen 878 del Tribunal de Cuentas, de 30 de noviembre, de 2010, que recomendaba sistematizar su marco 

legal y tipología, establecer los requisitos para su validez, e imponer la obligación de remitirlos al propio 

Tribunal. De este modo, se desarrolla un régimen completo de los convenios, que fija su contenido mínimo, 

clases, duración, y extinción y asegura su control por el Tribunal de Cuentas. 

Estructura del título Preliminar de la Ley 40/2015: 

 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 
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II. FUNCIÓN PÚBLICA. 

4. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana: 

objeto, principios y ámbito de aplicación. Derechos, deberes y condiciones de trabajo del 

personal empleado público de la Generalitat. Responsabilidad civil, penal y administrativa 

del personal funcionario. Régimen disciplinario. 
 

LEY 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 

Veamos la estructura de los Títulos que vamos a estudiar: 

 

TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 

Artículo 1. Objeto 

 

Artículo 2. Principios informadores 

 

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 

 

Artículo 4. Personal con legislación específica 

 

Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 

personas y puestos 

 

 

 

 

TÍTULO VI. DERECHOS, DEBERES E INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL EMPLEADO PÚBLICO 

 

CAPÍTULO I. Derechos del personal empleado público 

 

Artículo 76. Derechos individuales 

 

Artículo 77. Derechos individuales ejercidos colectivamente 

 

Artículo 78. Régimen del derecho a la protección del personal empleado público que denuncie irregularidades 

 

CAPÍTULO II. Régimen de jornada, permisos, licencias y vacaciones 

 

Artículo 79. Jornada de trabajo 

 

Artículo 80. Permisos 

 

Artículo 81. Licencias 

 


